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6 Inspector por modificación de naves de cabotaje 
 

 
 
ARTÍCULO 3°. Reducción de tarifas. Redúzcanse hasta el 28 de marzo del año 2021 las 
siguientes tarifas por servicios prestados por la Dirección General Marítima: 
 
 
 

TARIFAS PARA AUDITORIAS A LOS SISTEMAS DE GESTION DE 
LA SEGURIDAD 

Código Servicio Tarifa en 
UVT 

257 

Revisión y aprobación de manuales, auditorías 
iniciales a la compañía operadora y a sus naves 

con arqueo bruto >50 y ≤ 300 
 

13.55 

260 
 

Auditoría de renovación a compañías 
operadoras de naves con arqueo bruto >50 y ≤ 

300 
 

13.55 
 

263 
Auditoría anual a compañías operadoras de 

naves con arqueo bruto >50 y ≤ 300 
 

11.50 

 
 

 
Parágrafo 1. Procedimiento. El usuario acreditará el pago de las tarifas establecidas en 
el presente artículo al momento de radicar su solicitud ante la Dirección General Marítima 
y/o Capitanía de Puerto. 
 
 
Parágrafo 2. Pago. El pago de las tarifas dispuestas en el presente artículo se efectuará 
mediante consignación bancaria en las cuentas que para el efecto disponga la Autoridad 
Marítima Nacional. El valor liquidado es en Unidad de Valor Tributario (UVT) y deberá 
aproximarse al múltiplo de cien (100) más cercano.  
 
 
La Unidad de Valor Tributario vigente (UVT), deberán ajustarse conforme las variaciones 
que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) dé a conocer al finalizar 
cada año, en cumplimiento de lo prescrito en el artículo 49° de la Ley 1955 de 2019. 
 
 
ARTÍCULO 4°. Eliminación de cupos mensuales para la aplicación de la exención 
cobro tarifas Inspecciones de control de la prevención de la contaminación Tipo A: 
Derogase en su totalidad el parágrafo 3 del Artículo 6.2.5.3 del REMAC 6. 
 
 
ARTÍCULO 5°. Condiciones de seguridad. Con el fin de garantizar la seguridad en la 
navegación, la seguridad de la vida humana en el mar y la protección del medio marino, 
la Dirección General Marítima en el ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, 

–

continuará efectuando las inspecciones a que haya lugar sobre las embarcaciones de 
cabotaje de la costa del litoral pacífico colombiano. 

ARTÍCULO 6°. Vigencia. La presente resolución empieza a regir a partir de su 
publicación en el Diario Oficial. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE., 
Dada en Bogotá, D.C., 

Vicealmirante JUAN FRANCISCO HERRERA LEAL

Director General Marítimo
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